
INFORIAE DE COMISARIO. 
20de Marzo de 2017 
A los Señoros ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 'PEGOMARMI 5.4” 

He revisado el Balance general de'La Compañía Pegomarmi S..* 2131 de disiembre del año 
2016 y el correspondiante Estado de Pérsidas y Ganancias por el año teminado en esta 
misma fecha, Estos Estados Financieros son de responsablidad de la Administración de la 
compala. Wi responsablidac es expresar una opnién sobr 1 mismos. 

Estos estados fueran revisados en base a datos proporcionados por la Administración de la 
COMPAÑÍA "PEGOMARHA S.A *, Los mismos que los na angizado minuciosamente a fin de 
quo los resulados de estas tengan una certeza razonable y que no contengan exposiciones 
úrráneas o Inexactas de carácta sgnlfcaivo. 

  

En mi opinion, los Estados Financieros analizados están acorde a los cegisios contables y 
presentan razonablemente la posición fnanciea de la Empresa Pegomalm S.A, al 31 de 
Scembre del 2016. Dicnos Estados Financieros mantenen sus registros contables en cslares. 

de los EUA. de acuerdo con las pollicas o prácicas estatiecdas o permidas por La 
Superitendencia de Compañias de la República del Ecuados (FF) 

INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA 

Opinión Respecto de aquelos requistos por la Resolución Mo. 00-1-1-1-020:2 de la 
Supermtendencia de Compañías 

En cumplmiento a lo dispuesto en a Resolución No. SG-1-1-1.02013, dela Suparirtendencia 
e Compañías expedida el 13 de agosto de 1988 a continuación presento mi opinión respecta 
de aquellos requeridos pora mencionada resolución 
  

Los Agminstadores de la COMPAÑÍA PEGOMARMI $.A,, han cumplido razonablemente las 
ramas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, asi como tocas aquelas resoluciones. 
ctadas por la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

En mis opinión Los Administradores de la COMPAÑÍA PEGOMARMI S.A, me han prestado 
toda su colaboración pare el normal desempeño de mis funciones como COMISARIO,   

Los Correspondientes, Lito de Actas de Juntas Genarales de Accionistas, Libro de Acciones y 
Aconistas, asi como los comprobantes y Regatas Contables de LA COMPAÑÍA 
PEGOMARIMI S.A, se Revan y conseran de conformidad con las disposiciones legales. 
vigentes.



En mi opinión la custodia y conservación de los bienes de 1a Scciedad y los decumantos do 
Terceros son adecuacas. 

Para el desempeño e mis funciones de Comisario de la Compañís he dedo cumplimiento alo 
“dispuesto en el Ar. 321 dela Ley de Compania. 

En mi opinión. los procecimientos de Conti ntemo implantados por la actual Administración 
de la Compafa son acecuados y ayudan a dica Administración 8 tener un grado razonable 
de segurdod, de que los acivos salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no. 
autonzacas y que las ransaccones han sido efectuadas adecuadamente para permi la 

preparación de los Estados Financieras, en vista de las imitaciones inherentes a, cualquier 
stama de Control intemo Contable haci los periodos futuros está sujta al riesgo ce que los 

procedimientos se toren Inadecuedos por cambias en las consicienes o que e grado de 
Cumplimiento en las mismas se deteñore. 

Estaré gustoso de discutr cuaquiera de los comentaros aquí mencionados. agradezco la. 
“asistencia y cooperación recibida durante al decempeño de mis funciones. 

Atentamente, 

AE 
Ing. Miguel Vier 
COMISARIO.


